
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al ser objeto de revisión el presente 
expediente se constata que reposa en los PDF’S 28 a 32 del 
12/09/2023 documentos firmados por quien dice obrar en calidad de 
representante judicial de SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A., allegando el respectivo mandato para lo cual 
solicita se le reconozca personería y le sea compartido el link del 
expediente, teniendo en cuenta el contenido de la constancia 
secretaría ubicada en el PDF 27 del 01/09/2023 el expediente pasa 
a despacho con el propósito de proveer también al respecto. 
 
Tuluá, Valle del Cauca, septiembre trece (13) de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

DIEGO FERNANDO MONROY SALAMANCA. 
Secretario. 


